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ANEXO 1

TERMINOS DE REFERENCIA

CONSULTOR (A) REGIONAL en Nariño para RESTITUCIÓN DE TIERRAS

2010 

Ubicación de la Consultoría: 
Pasto-Nariño.
Programa

          

ICLA – Acceso a la Justicia
DESCRIPCIÓN GENERAL

Objetivo General: APOYO TECNICO AL PROYECTO DE IDENTIFICACION DE UN CASO Y EXIGIBILIDAD JURÍDICA/ADMINISTRATIVA DE RESTITUCION DE TIERRA/TERRITORIO.

RESULTADOS  Y ACCIONES DE LA CONSULTORIA

En estricta coordinación con el Consultor Nacional para el tema de restitución y la Oficial de Campo del programa ICLA Acceso a la justicia:

RESULTADO 1.  Identificar y documentar casos para la exigibilidad del derecho a la restitución de los bienes inmuebles despojados o abandonados de la población desplazada en el departamento de Nariño.
Actividades:

· Identificar, seleccionar y caracterizar un grupo de familias desplazadas de una zona común (vereda o caserío) o un grupo de familias que integren un consejo comunitario o cabildo indígena y que conforman un posible caso de restitución.
· Documentación del caso para la Construcción de un expediente de acuerdo al número de familias o personas identificadas. Los documentos (si son varias familias), deben contener la identidad y calidad jurídica de los participantes, pruebas documentales para hacer posible la exigibilidad del derecho a la restitución.

· Estudio inicial de predios para identificar las posibilidades de restitución y determinar los casos a seguir.

· Contactos institucionales para identificar los casos y hacerles un estudio de seguridad a los participantes del proyecto.

· Capacitación a representantes del grupo de peticionarios (en actuaciones de seguimiento y vigilancia del proceso judicial / administrativo en ejercicio de sus derechos a la restitución de bienes).
RESULTADO 2.  Análisis de los casos y formulación de la estrategia jurídica 

Actividades:

· Complementar la documentación de casos (búsqueda de material probatorio para la exigibilidad del derecho) a través de solicitudes a entidades públicas (v. g. certificados de libertad, certificaciones Incoder, etc.), y la ubicación en terreno de futuros testigos y peritos.

· Estudio profundo de los predios y caracterización de los problemas jurídicos y de las tipologías de despojo para cada caso. 

· Análisis jurídico de la información recolectada y diagnóstico para el planteamiento de la estrategia jurídica.

· Apoyo al consultor nacional en la formulación y construcción de la estrategia jurídica a desarrollarse en cada caso.

RESULTADO 3.  Implementación de las estrategias jurídicas/administrativas de acceso a derechos dirigidos a la restitución

Actividades:

· Apoyo al consultor nacional en la elaboración de las demandas para el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales, conforme a las particularidades de cada caso.

· Apoyo al consultor nacional en la elaboración de solicitudes y peticiones necesaria a favor de las víctimas para el ejercicio de su derecho a la restitución.

· Seguimiento de la respuesta institucional frente a las solicitudes de restitución de bienes.

· Acompañamiento permanente a los peticionarios en el proceso (brindando asesoría legal e informando los avances del proceso)

RESULTADO 4.  Promoción del derecho a la restitución de bienes

Actividades:
· Participación en los espacios institucionales locales como son la Subcomisión de Tierras del departamento de Nariño,  el Comité Técnico Regional de la Comisión Regional de Restitución de Bienes en las actividades que se promuevan por el derecho a la restitución de los bienes, particularmente con miras a 1) defender la estrategia de restitución impulsada por NRC y 2) para acompañar e impulsar el caso seleccionado en esos espacios
· Promoción del derecho a la restitución en espacios de reunión de población desplazada.
· Apoyo en la promoción del derecho a la restitución de los bienes al interior del Ministerio Publico (Defensoría del Pueblo, Procuraduría y Personerías).
PRODUCTOS DE LA CONSULTORIA

En coordinación con el consultor nacional se entregarán los siguientes productos:

· Diseño e implementación de herramientas de sistematización de la información 

· Informe del desarrollo de las relaciones interinstitucionales y de la convocatoria a los potenciales representados: incluye los términos de la misma, las actas o ayudas de memoria de las reuniones producidas con el grupo representados y el contenido de los talleres.

· Informe e inventario  del ejercicio de recepción de la información primaria (institucional u otras fuentes). 

· Informe sobre el estudio de predios y la construcción de expedientes y recaudo probatorio.

· Informe de capacitación a los representados (memorias de talleres, lista de participantes)

· Caracterización del grupo y estudio de predios.

· Solicitud de medida de protección de predios, cuando no exista. 

· Primer informe sobre estrategias ordinarias y transicionales para aplicar en los casos identificados y caracterizados.

· Presentación de las demandas y/o solicitudes administrativas. Informe de las estrategias desarrolladas caso a caso. 

· Informe de la pertinencia y justificación jurídica de los mecanismos transicionales invocados.

· Documentación y expedientes conformados (textos de las demandas, derechos de petición, tutelas, etc.).

· Planteamiento de la estrategia o ruta de trabajo para replicar la experiencia en otros casos.
· Informe de la capacitación realizada a los representantes del colectivo, para la vigilancia de los procesos.

· Informe de las acciones llevadas a cabo con las instituciones concernidas en el tema (reuniones, jornadas de trabajo, visitas a entidades)

· Archivo de la documentación recogida durante el proyecto (Expedientes, pruebas documentales, poderes otorgados al consultor nacional, peticiones, demandas, tutelas, denuncias, respuestas de las entidades y demás documentos y copias relacionadas con cada uno de los casos procesados)

· Informes de actividades desarrolladas mes a mes

PERFIL PROFESIONAL

Debido al  grupo poblacional sobre el cual se va a trabajar la Consultoría (Victimas), se hace necesario tener mucha discreción y prudencia sobre la información que se maneja, las fuentes de información que van hacer consultadas y el trabajo de empoderamiento que se va realizar con el grupo de personas participantes.

Educación y Experiencia: 

Profesional universitario/a en el área de Derecho con especialidad en Derecho Procesal, Civil o Administrativo.

Con 2 años de experiencia (mínimo) en trabajo de campo, trabajo con instituciones públicas, ONGs, organizaciones sociales. Se valorará el trabajo con Población desplazada.

Competencias: 

-Experiencia en manejo y organización de grupos de trabajo. 

-Excelentes habilidades en redacción y edición. 

-Experiencia en la redacción de reportes. 

-Habilidades para establecer contactos y vínculos con profesionales, funcionarios y población desplazada. 

-Habilidad para preparar y facilitar capacitaciones. Habilidad para trabajar de manera efectiva y armoniosa en un ambiente dinámico. 

-Excelente manejo de herramientas informáticas.
NATURALEZA JURÍDICA DEL CONTRATO Y REQUERIMIENTOS

· El vínculo entre NRC y el consultor (a) a contratar se establecerá a través de un contrato de Prestación de Servicios.

· El periodo de la Consultoría es de 6 meses contados a partir de la fecha de expedición de las pólizas.
· Para la contratación se exige póliza de garantía o cumplimiento.

· Los pagos serán sujetos a retención en la fuente de acuerdo al régimen contributivo de EL/LA CONSULTORA de acuerdo a la legislación colombiana.
· El CONSULTOR (A) debe afiliarse al sistema general de salud y de pensiones, por su propia cuenta, según lo estipulado en el artículo 282 de la Ley 100 de 1993 concordante con el numeral a, literal a de los artículos 157 y 203 de la referida ley ya hacer los aportes sobre el 40% del valor de este contrato en forma mensual tal como lo señala el Artículo 23 Decreto 1703 de 2002.la ley.
· Los pagos se realizaran una vez entregados y aprobados el informe mensual por parte de la Oficial de ICLA en Nariño.
Las actividades del consultor (a) estarán bajo el seguimiento, supervisión y aprobación del Oficial ICLA  Acceso a la Justicia del Consejo Noruego para Refugiados – NRC.

PROCESO DE SELECCIÓN

Quienes estén interesados deben ingresar a la página www.nrc.org.co diligenciar el formato de hoja de vida de NRC y enviar adjuntando carta de interés al correo electrónico application@nrc.org.co indicando en el asunto: Convocatoria Consultor Restitución en Nariño.
Fecha límite de aplicación viernes 23 de julio de 2010, hasta las 6:00 p.m. hora colombiana.
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